
  

Quito, marzo 13 del 2.015 

Señor 
Presidente de 
Junta General de Accionistas de 
ANGERMEYERCRUISES S.A. 
Presente.- 

  

De acuerdo a — las disposiciones legales y estatutarias. me permito presentar a 
continuación mu informe como Comisaría de la Compañía de su digna presidencia: por cl año 
2014: 

  

P ; debo expr 
normas legales, estatutarias y reglamentarias del país, así como a las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas. Considero que el control 1ntemo implementado en la Compañía es 
adecuado a sus necesidades Los Estados Financieros que serán presentados a la Junta General 
de Accionistas, próxima a reunirse, están de acuerdo con los libros de contabilidad de los que se 
han derivado. Así mismo, se han aplicado los principios de contabilidad generalmente aceptados 
deacuerdo con las disposiciones de la Superintendencia de Compañías 

    ar, que el señor gerento ha dedo cumplimiento estricto a las 

El Art 321 de la Ley de Compañías expresa que es atribución y obligación de los 
comisanos, velar por que la administración de la compañia se ajuste a los requisitos y a las 
normas de una buena administración: en consecuencia, la Contadora me ha entregado balances 

     periódicos, los qu 4 igual 
Compaña, y los Balance Financieros al cierre del ejercicio de los 
informe a la Junta General, y, cuando lo ercim 
Compañía 

que los libros y los papeles de la 
que se deduce el presente 

sano, solicité mlormes a los funcionartos de la 

  

    

Como consecuencra puedo manifestar que la perdida de la Compañía en el año 2014 
tue la provocada por el mantenimiento de la empresa ya que no existieron ingresos 

Estoy a su disposición para cualquier ampliación al presente mforme. 

Me suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

     
Rut Cazagallo. Marín 
Comisario


